
Señores:  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUAN ATLANTICO.  
E.                           S.                          D. 
 

REFERENCIA: Ejecutivo singular SEGUIDO por 
COOPERATIVA LEGALLYTAX contra FRANCIA, 
JENNIFER ARLENIS TORRES SILVA y YICETH 

CAROLINA YEPEZ BARRAZA.  

RADICACION: RAD. 08770 40 89 001 2022-00070-00. 
 
Asunto:  RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO QUE   

RECHAZA LA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA 
TERRITORIAL;    

 
 
ALEXANDER MOLINA REDONDO, apoderado judicial de la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, muy respetuosamente 

me dirijo a usted, encontrándome dentro del término legal y en virtud 

del artículo 318 C.G.P, para presentar RECURSO DE REPOSICIÓN 

CONTRA EL AUTO QUE RECHAZA LA DEMANDA POR FALTA DE 

COMPETENCIA TERRITORIAL; conforme a lo dispuesto en el numeral 1 del 

art. 28 del CGP, notificado por estado el día 07 de septiembre de 2022; 

teniendo en cuenta la siguiente: 

 
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
Según el artículo 318 del C.G.P. Salvo norma en contrario, el recurso 
de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 
magistrado ponente no susceptible de súplica y contra los de la Sala 
de Casación Civil de la Corte Suprema, a fin de que se revoquen o 
reformen. El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 

en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 
audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al 
de la notificación del auto. 
 En virtud de la citada norma manifiesto y solicito las siguientes:   
 

1. Mediante auto adiado; septiembre seis (6) de dos mil veintidós (2022), este 
honorable despacho declaró la falta de competencia por factor 
territorial. En la demanda presentada por la parte actora.  

 
2- Con el debido respeto su señoría, este despacho, mediante el auto de fecha 

septiembre seis (6) de dos mil veintidós (2022), rechaza la presente demanda, 

por falta de competencia, dándole tramite conforme a lo dispuesto en el 

numeral 1 del art. 28 del CGP, que dispone de los PROCESOS 

CONTENCIOSOS.  

 

3- Cabe aclara su señoría que el proceso objeto de esta litis, trata de un 

PROCESO EJECUTIVO, por tal razón se le está dando un trámite diferente 

a lo contemplado en la norma. 

 
4- En cuanto la competencia debido al territorio, este despacho es competente de 

conformidad al artículo 28 del CGP, numeral 3 del C.G.P. el cual establece: En 
los  procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos 
es también           competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se 
tendrá por no escrita. 

 



En el presente caso se ejecuta ante este despacho un 

título valor, que pertenece al género de títulos de 

ejecutivo previsto en el artículo 422 del C.G.P. Así lo 

ha reiterado la corte suprema de justicia sala civil en 

reiteradas          ocasiones, al resolver conflictos de competencia 

por este motivo 

 
PETICIONES 

 
En mérito de lo esbozado, muy respetuosamente solicito: 
 

1. reponer en todas sus partes el auto de fecha 06 de septiembre de 2022; 
notificado en estado el 07 de septiembre de 2012; mediante el cual se 
declara la falta de competencia por factor territorial; por las razones 
sustentadas. 

 
2. En su lugar sírvase continuar con el trámite del proceso, admítase la 

presente demanda. 
3. Librar mandamiento de pago a favor de la parte demandante 

cooperativa Legallytax, y en conta la parte demandada.  
4. Decretar medidas cautelares solicitadas. 

 
 

 

De usted, atentamente; 

                                            
ALEXANDER MOLINA 

REDONDO. 

CC No- 72.018.196. 
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RECURSO FALTA DE COMPETENCIA.pdf;

DEMANDANTE: COOPERATIVA  LEGALLYTAX.
DEMANDANDAS: JENNIFER ARLENIS TORRES SILVA y YICETH CAROLINA YEPEZ BARRAZA. 
RADICACIÓN: RAD. 08770 40 89 001 2022-00070-00.

cordial saludo. mediante la presente me permito dirigirme ante su despacho, para solicitarle
respetuosamente,se sirva darle trámite correspondiente a lo aquí solicitado y adjunto.  

ALEXANDER MOLINA REDONDO  
Representante Legal 
COOPERATIVA  LEGALLYTAX 
Tel: 3023882707


